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1. El proceso de reconversión monetaria

Como consecuencia de la inflación que se ha venido experimentando en la República Bolivariana de Venezuela
 y como una manera de “fortalecer la moneda y reafirmar el objetivo de estabilidad de la economía” el gobierno del vecino país ha decidido adoptar una medida mediante la cual se alcance el objetivo de “una economía fuerte, un bolívar fuerte, un país fuerte.” Dicha medida consiste en recoger todas las monedas y billetes que se encuentran en circulación y reemplazarlos por otros que tengan una denominación menor; medida que se conoce técnicamente como el proceso de Reconversión Monetaria y que busca eliminar tres ceros (000) de la moneda venezolana.
La medida de la Reconversión Monetaria fue promulgada por el presidente Hugo Chávez por medio de un Decreto-Ley el pasado 6 de marzo del presente año y comenzará a ser implementada a partir de hoy lunes 1º de octubre, fecha a partir de la cual comenzarán a publicarse simultáneamente los precios de todos los productos, tanto en el numerario actual como en la nueva moneda.
A partir del 1º de Enero del próximo año y durante seis meses comenzará a circular la nueva moneda (Bolívares Fuertes) junto con la moneda que actualmente se encuentra en circulación (Bolívares) para realizar el empalme entre ambos tipos de moneda. La idea es que durante este periodo se realice el canje de monedas y billetes antiguos por nuevos en los bancos públicos y privados a una tasa de 1.000 Bolívares (Bs.) por un Bolívar Fuerte (Bs.F.).

Ambas monedas circularán juntas hasta el 30 de junio, fecha en la cual circulará únicamente la nueva moneda. Tan pronto como el proceso termine, se volverá a utilizar la palabra “Bolívar” para denominar a la moneda de Venezuela.

	
Haciendo uso de la Ley Habilitante
el pasado 6 de marzo el presidente venezolano Hugo Chávez expidió el decreto-ley de Reconversión Monetaria.




2. Objetivos de la Reconversión Monetaria
Mediante la Reconversión Monetaria el gobierno venezolano busca alcanzar dos grandes tipos de objetivos: los psicológicos y los monetarios. 

Desde la perspectiva psicológica, se espera que al implementar la reconversión monetaria se refuerce la confianza en el sistema monetario y que se refleje la mayor fortaleza de la economía nacional. Desde la perspectiva monetaria, se espera que al implementar una nueva moneda se logre una mayor eficiencia en el sistema de pagos que se verá fortalecido al manejar cifras más pequeñas (ya que se eliminan tres ceros de todas las cifras); se faciliten todas las operaciones comerciales y se simplifique la realización de los registros contables y el cálculo de las transacciones económicas. 
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3. La Reconversión en la práctica
Las medidas de Reconversión Monetaria han sido bastante utilizadas por las diferentes economías latinoamericanas
, donde el fenómeno inflacionario ha sido recurrente a lo largo de la historia y en donde se han llevado a cabo procesos de reconversiones sucesivas que han terminado en la eliminación de más de 10 ceros, tal y como ocurrió en los casos de México y Brasil durante la década de los noventa. Incluso en Colombia se suscitó recientemente un debate sobre la necesidad de realizar una reconversión monetaria, debate sobre el que la autoridad monetaria (Banco de la República) se manifestó diciendo que si ésta medida llegaba a implementarse no tendría “ningún impacto sobre el costo de vida, porque todos los precios y las operaciones tendrán la nueva conversion.”

En general, puede decirse que estas políticas han tenido un éxito relativo cuando han sido implementadas y que éste ha dependido de principalmente de si la Reconversión Monetaria ha ido acompañada de otras medidas mediante las que se logre controlar las causas subyacentes de la inflación, puesto que en caso contrario, las autoridades de los diferentes países han tenido que volver a implementar nuevamente la medida y llegar incluso llegar a la dolarización, que es un proceso distinto y que consiste en estipular como moneda de uso forzoso una divisa (generalmente dólares) como mecanismo para controlar la inflación, tal y como ocurrió durante el año 2000 en el Ecuador. 
Es por ello que teniendo en cuenta los elevados niveles de consumo y gasto que se han venido presentando en el vecino país, así como el incremento del dinero en circulación y el encarecimiento de los productos de  la canasta básica que se ha venido observando, se espera que a pesar de la buena voluntad de los venezolanos, continúe presentándose el fenómeno inflacionario luego de que sea realizada la reconversión.
 Teniendo en cuenta la coyuntura actual del país y la forma en que se han implementado este tipo de medidas en las economías latinoamericanas, cabe esperar que la reconversión sea implementada exitosamente en Venezuela, pero que dados el actual encarecimiento del valor de sus importaciones y la incapacidad del gobierno de controlar las alzas en la inflación mediante las “listas de precios”, continúe presentándose el fenómeno inflacionario en la práctica.
En cuanto a la posibilidad de que el gobierno esté llevando a cabo la reconversión para lograr una devaluación “encubierta”, hay que señalar que el tipo de cambio oficial pasará de Bs. 2.150 a Bs.F. 2.15, motivo por el cual se espera que el tipo de cambio permanezca fijo y que al persistir la inflación que se ha venido presentando, continúe la apreciación real del tipo de cambio venezolano.






� Según el Banco Central de Venezuela entre enero y junio del presente año la inflación del vecino país fue del 7.82%, mientras que durante el 2006 la inflación anual fue del 17%.


� Recuérdense, por ejemplo, las recientes reconversiones de Bolivia (1º de enero de 1988) y la Argentina (1º de enero de 1992), donde se pasó del Peso Boliviano y del Austral a los respectivos Bolivianos y Pesos.


� Banco de la República. Reporte del Emisor. No. 25. Bogotá, D.C., Junio de 2001. Pág. 4


� Según datos del Banco Central de Venezuela entre junio del 2006 y el mismo mes del presente año el Consumo creció a un ritmo del 38.9%, mientras que el Gasto del gobierno hizo lo suyo en un 13.3%. Los Base Monetaria en millones de Bs. creció en un 94.03%. 





